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Séptíma.-Se constituirá una Comisión de Seguimiento formada
por:

El Subdirector general de Planes '1 Proyectos, de la Dirección Ge
neral de Infraestructura y PIanificacion del Transporte. del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

El Director general de Transportes de la Junta de Andalucía.
El Capitular responsable de Urbanismo del Ayuntamiento de Cór

doba.

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 4 de junio de 199 l.-El Director general de Obras Hidráu·

licas, José Rubio Bosch.
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Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrognifica del Guadal
quívir.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PRO
YECTO DE RECRECIMIENTO DE LA PRESA DE PUENTES.
NUEVA PRESA (MURCIA), DE LA D1RECCION GENERAL DE

OBRAS HIDRUALlCAS

En cumplímíento de lo dispuesto en -el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de ju~

nio, de Evaluación de Impacto Ambiental. se hace pública para gene
ral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el pro
yecto de recrecimiento de la Presa de Puentes. Nueva Presa (Murcia),
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, que se transcribe a
continuación de esta Resolución.

Madrid. 5 de junio de 199L-EI Director general, Enrique Clemen
te Cubillas.

RESOLUCION de 5 de junio de 1991, de la Dirección
General de Ordenación y Coordinación AmMen/al, por la
que se hace püblica la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de recrecimiento de la Presa de Puentes.
Nueva Presa (Murcia), de la Dirección General de Obras
Hidráulicas.
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I.:-a Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental.
conSIderando adecuadamente tramitado el procedimiento establecido
en el Real Decreto I13IfI988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejercicio de las
atribuciones conferidas por los artículos 4.2, 16.1 Y 18 del citado Re·
glamento, formula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto referenciado, y declara:

Primero.-A los soJos efectos ambientales, se informa favorable
mente el desarrollo del Proyecto de recrecimiento de la presa de Puen
tes, Nueva presa, siempre y cuando se cumplan las condiciones que se
establecen en esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo.-Condiciones relativas a los efectos ambientales, a las
que. ,queda sujeta la redacción de] proyecto de construcción y su eje
cuclon:

l. Se incorporarán al proyecto de construcción;

a) La defiñición detaliada en cuanto a escalas, información, me
diciones, presupuestos y demás documentación que posibilite su ejecu
ción, de todas las medidas que deban articularse para el cumplimiento
de las condiciones de la presente Declaración.

b) El proyecto de recuperación ambiental.
e) Los estudios a que se refieren las condiciones 8 y 11.
d) El Programa de Vi$ilancia. Ambiental.
e) El pliego de condiCIOnes del estudio a que se refiere la condi

ción 10.

A través de un Plan de Obra se establecerá la coordinación espa
cial y temporal de todas las actuaciones.

El estudio a que se refiere la condición 10. se remitirá a la Direc
ción General de Ordenación y Coordinación Ambiental antes del mes
siguiente del Acta de Recepción Provisional de la Obra. La Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental deberá informar
favorablemente este estudio antes de la emisión del Acta de Recep
ción Definitiva de la Obra.

Las medidas correctoras y las recomendaciones propuestas en el
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto referenciado se llevarán a
cabo en tanto no entren en contradicción con las condiciones de esta
Declaración.

2. Se definirá la localización, fijación, forma y características fi
nales de las escombreras y vertederos de residuos generados por la
obra, incluyendo su integración en el proyecto de recuperación am~

biental de la condición 9.
3. Se definirá la localización, caracteristicas. volumen de extrac

ción y forma de explotación de las canteras. graveras y zonas de pres
tamos, delimitando los caminos de acceso.

Se diseñarán cunetas perimetraJes y otras medidas tendentes a evi·
tar procesos erosivos y arrastres,

RESOLUC/ON de 4 de junio de 1991, de la Dirección
Gener,!l.de Obras Hidráulkas, por la que se disporre el
cu'!:C/,mumto en sus propios términos de la sentencia re-
cal a ~n recurso conte'!cioso-administrativo, en grado de
opelaclón, sobre de~n~nclQ por la. construcción de una presa
en el rio GuadalqUIVIr, a laolluro de la casa de máquinas
de la Comunidad de Regun/es del Pantano de Guadalme
lIato. en Córdoba.

. En el recurso c,?ntencioso-administrativo en grado de apelación
m~~ero 1.~19!1988, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por la Ad
mlmstraclon ~neral, rep~ntada y defendida por su Letrado. con
tra la sentencIa de 31 de diCIembre de 1987, recaída en el recurso nu
mero 1698/1984 promovido por doña Josefa Tarradas Vidal ante la
ento.n~s Audiencia Terri~<;,rial de Sevil~a,. hoy Tribunal Superior de
JustiCia. contra I.~ resoluclOn de 31 de Juho de 1984. sobre denuncia
por la constru~lo~ de una presa en el río Guadalquivir, a la altura
de la casa de maqum~s de la Comunidad de Regantes del Pantano de
q~dalmenato,en Cordoba, se ha dictado sentencia con fecha 22 de
dICiembre de 1990. cuya parte dispositiva, literalmente díce;

«F~~la~os: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelaclOn tnterp~sto. por la representación de la Administración,
con~ra la Sentencia dJctada por la antigua Audiencia Territorial de
SeVilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de fecha 31 de diciem
bre de 1987, a>que estos autos se contraen debemos confirmar y con.
firmarnos la mIsma en todos sus extremos, todo ello sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas de esta apelación a parte determi
nada.)

Dicha Comisión c.lercerá, sin perjuicio de las competencias que co
rrespondan a cada Organismo, las siguientes funciones:

a) Liquidar el Convenio de 6 de marzo de 1989. regularizando
las aportaciones realizadas por las distintas administraciones.

b) Establecer en cada momento el programa de ejecución de las
actuaciones incluidas en el presente Convenio y llevar a cabo su se
guimiento, velando por el cumplimiento de los plazos fijados.

e) Acordar la cuantía y el destino de las aportaciones anuales de
finitivas de cada Administración, en función del programa establecido
y de la marcha de los trabajos, así como el orden en que deben ser
consumidas, sin perjuicio de 10 establecido en el párrafo 2 de la Chiu
sula quinta.

d) Aceptar las variaciones de coste de las obras, siempre que no
se superen las aportaciones máximas establecidas en la Cláusula ter
cera.

e) Promover la coordinación necesaña para la ejecución de las
obras y el desarrollo de cuantas acciones se estimen necesarias y
oportunas para la consecución de los objetivos del Convenio.

f) Int.erpretar las Cláusulas del presente Convenio y, al finalizar
las actuaciones contempladas en el mismo, proceder a su liquidación
econó!l1ica, estableciendo las apC?rtaciones definitivas de cada or!¡:anis
mo e mstrumentando los mecamsmos adecuados de compensacion de
los eventuales desajustes.

Octava.-A la Comisión de Seguimiento se podrán incorporar re
presentantes de otros Organismos cuya presencia en la misma se con
Sidere conveniente para el cumplimiento de las funciones encomenda
das a la Comisión, en especial un representante de la Delegación del
Gobierno en Andalucía.

La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una Subcomisión
Téc~ica. designada al efecto. el estudio de los aspectos técnicos y eco
nómIcos de los proyectos y obras. reservándose en todo caso la deci
sión final sobre los mismos.

Novena.-El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones
anteriores, producirá automáticamente la total revisión del presente
Convenio.

Décima.-La vigencia del presente Convenio se establece hasta la
recepción y liquidación de las obras incluidas en el mismo.

y en prueba de confonnidad. los comparecientes firman por tripli~
cado el presente Convenio en el lugar y fecha expresados.-EI Ministro
de Obras Públicas y Transportes, José Borrell FontelJes.-EI Consejero
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucia. Juan José
López Martos.-EI Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Córdoba,
Herminio Trigo AguiJar.
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En caso de efectuarse lavado de materiales se diseñarán balsas de
protección.

Se redactará un proyecto de recuperación integrado en el de recu
peración ambiental de la condición 9.

En el caso de que fuera necesaria la apertura de explotaciones no
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto y se
cumplieran algunos de los supuestos establecidos en el· punto 12 del
Anejo II del Real Decreto 1131/1988, se aportará la documentación
que requiere una evaluación de impacto ambiental de la explotación.

4. Se definirá la localización de las instalaciones auxiliares de
obras tales como plantas de honnigonado, parque de maquinaria, al
macenes de materiales. etc.

5. Al definir las escombreras, vertederos, caminos de acceso e
instalaciones auxiliares de obra. se garantizará la no afección signifi

. cativa a recarga de acuiferos, cursos de agua. vegetación autóctona. y
suelos de alto valor agrícola.

6. Se retirará la vegetación y la capa de materíal orgánica de la
nueva zona inundada.

Esta última se acumulará en capas debidamente aisladas de hume-
dad y arrastres, no superando los tres metros de altura. .

Cuando no se prevea su utilización en un periodo de tiempo mfe
rior a un año, se tomarán las medidas oportunas para conservar. su
calidad. Estas medidas se detallarán en el proyecto de recuperaClÓD
ambiental de la condición 9.·

La capa de tierra vegetal se utilizará. posterionnente en· todos los
trabajos de restauración previstos.

7. Se asegurará el mantenimiento de las condicio~es actuales de
prestación de servicios de las poblaciones af~tadas! ast como la pe~
meabilidad del territorio y el adecuado funClonanl1coto de las servI
dumbres tanto durante la fase de obra como de explotación. En espe.
cial, se conSiderará la reposición de los caminos de acceso a los corti
jos situados en la zona de Jos «Calares» al Npreste del .~balse. de los
de los cortijos situados en la zona del «Mollno de Chilbdos», y de la
comunicación con el Santuario de la Fuensanta.

8. Se realizará un estudio de las actuaciones a llevar a cabo en
las laderas vertientes al embalse con correcciones de perfil y usos ade
cuados del suelo para evitar inestabilidades y erosiones de las mismas.
Se describirá el tratamiento a dar a los torrentes para evitar aporte de
material de arrastre al embalse.

El estudio incorporará al Plan Hidrológico de Cuenca la parte que
ya haya sido construida cuando dicho Plan se redacte y servirá para
mtroducir en él los temas ambientales considerados en la parte del es
tudio que faite por ejecutar.

9. Se redactará un prorecto de recuperación ambiental con obje
lo de conse,uir la disminUCIón de los ries$,os de erosión. la remodela
ción de las areas degradadas y la integraCión paisajística. que afectará
al entorno de toda la obra realizada (presa. parque .de maquinaria.
plantas de hormigonado, almacenes de materiales. caminos de acceso.
escombreras y vertederos. canteras y préstamos. etc.). Singulannente
se procederá a la recuperación del tarayal situado en la cola del ac.
tual embalse. y a la recuperación de la fauna que actualmente nidifica
en el embalse. Para la recuperación de estos biotipos se emplearán re
presas o isletas.

En el proyecto de recuperación ambiental se utilizarán especies
que pertenezcan a alguna de las biocenosis presentes.

10. Se realizará un estudio de las necesidades del ecosistema flu
vial existente aguas abajo de la presa. El estudio detenninara si es
conveniente establecer un caudal mínimo ecológico.

1l. Se realizará un estudio para determinar eJ sistema de extrac
ción de fangos del embalse, en su caso. El estudio analizará las diver.
sas alternativas teniendo en cuenta el impacto ambiental que pueden
producir cada una de ellas.

12. Se redactara un Programa de Vigilancia Ambiental. El pro
grama incorporará los contenidos de las condiciones 13 a 17 de esta
Declaración.

Los informes a que se hace referencia en este Programa se remiti
rán a la Dirección General de Ordenación y Coordinación AmbientaL

13. Se controlarán las actuaciones a llevar a cabo en relación
con la condición 8. diferenciando las que correspondan a la zona
inundable.

La frecuencia de los informes será anual y el primero se remitirá
antes de los tres meses siguientes a la fecha de emisión del Acta de
Replanteo.

14. Se controlará el estado de las distintas zonas de recupera
ción, de acuerdo con la condición 9. diferenciando aquellas en las que
se haya repuesto suelo vegetal.

Se procederá a la reposición de suelo vegetal y de marras en los
casos n~sarios durante al menos un periodo de dos años desde la
emisión del Acta de Recepción Provisional de la obra.

La frecuencia de los informes será trimestral y el primero se remi
tirá antes de los tres meses siguientes a la emisión del Acta de Recep·
ción Provision"ll de la Obra.

De fonna especifica se controlará la evolución y colonización por
la fauna de las áreas en las que se hayan realizado las represas o is
letas.

La frecuencia de los informes para este caso será anual y el prime
ro se remitirá antes de la emisión del Acta de Recepción Provisional
de la Obra. >

15. Se realizarán reconocimientos batimétrícos y sedimentológl-
cos del embalse. . .

La frecuencia de los informes será tríanual y el primero se remiura
antes de los tres años siguientes a la emisión del Acta de Recepción
Provisional de la Obra.

16. Se controlará la extracción de fangos en relación con d re
sultado del estudio de la condición 11.

Se remitirá un informe cada vez que se realice una extracción. con
objeto de analizar sus repercusiones. . > •

17. se remitirá un informe cuando se presenten CircunstanCIas
excepcionales que impliquen deterioros ,!,~bientaJes o situa~i.ones de
riesgo. tanto duran~~ la fase de construcclon. ~omo de o~racI5?n.

18. La Direcclon General de OrdenaclOn y Coordmaclon Am
biental deberá informar favorablemente los documentos del proyecto
de construcción y plan de obra afectados por las condiciones de e~ta

Declaración antes de la aprobación de dicho proyecto de construccion.
19. El proyecto de recuperación ambiental de la condición 9 de

berá estar ejecutado y su ejecu~ón infonna~a f~yorable~entepor la
Dirección General de OrdenaClon y Coordinaclon Ambiental. antt:s
de la emisión del Aeta de Recepción Provisional de la. Obra. La DI
rección General de Obras Hidráulicas remitirá a la Dirección Gene~al
de Ordenación y Coordinación Ambiental el documento que certifi
que la realización de las obras previstas en este proyecto.

20. La Dirección General de Ordenación y Coordinaci~m Aro·
bientaJ recibirá los informes en el momento o con la frecuenCia y por
el tiempo ~ue se cite en el Prog~ma de VilÍ;lancia Am~ie~1tal o hasta
que esta Dirección General conSidere cumphdos los obJetlvos de pro
tección de esta Declaración.

Madrid. 28 de mayo de 1991.-EJ Director general. Enrique Cle
mente Cubillas.

RESOLUCION tk j de junio de 1991, de la Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental, por la
que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Proyecto tk Variante tramo Novel/ana-Cadavedo
en la CN-632 de la Dirección General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en eJ artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 deju
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental. se hace pública para gene·
ral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Pro
yecto de Variante tramo Novellana-eadavedo. en la CN-632. de la
Dirección General de Carreteras. que se transcribe a continuación de
esta Resolución.

Madrid. 5 de junio de 1991.-EI Director generál, Enrique Clemen
te Cubillas.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL, SOBRE LA SI
GUIENTE ACTUACION: VARIANTE TRAMO NOVELLANA

CADAVEDQ EN LA CN-632

Esta Resoludón tiene por objeto establecer las condicio!,!es. de pro·
tección ambiental para la actuación referenciada de la Dirección Ge·
neral de Carreteras. cuyo precepto. por razón de la antigüedad de la
Orden de Estudio, ha sido redactado y sometido a información públi
ca antes de iniciarse el procedimiento de evaluación de impacto am
bientaJ. estando ya, en consecuencia. decididos importantes aspectos
de su diseño.

El expediente recibido. en aplicación del artículo 16 del Reglamen
to de Evaluación de Impacto Ambiental. no manifiesta alegaciones
singulares procedentes de la información pública realizada según este
Reglamento; por otra parte. no presenta especificaciones sobre activi
dades ambientalmente significativas implil.<ldas en la ejecución. En
este sentido. el condicionado de la Declaración se refiere a aspectos
de carácter general relacionados con la protección ambiental en el di-
seño de tales actividades. ,

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 113 Ií 1988. de 30 de
septiembre, por ei que se aprueba el Reglamento del Real Decreto Le
gislativo 1302/1986. de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am·
biental, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por los artÍCu
los 4.2. 16.1 Y 18 del dtado Regtamen~o, formula Declaración de 1m·
pacto Ambiental sobre el proyecto refere~ciado. estableciendo el
siguiente condicionado relativo a efectos ambientales al que queda su
jeta la ejecución de dicho proyecto:

1. Se redactarán los documentos con la definición detallada y en
su caso el diseño de todas las medidas que deban articularse para el
cumplimiento de las condiciones de la presente Declaración.


